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OE L.A RROVirsiClA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los BotEaaiNES Oficiales, se han da mandar
¿ Jefe políticorespectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mee, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, Í8 pesetas; semes-
tre,^, yun año, 72.

PESETAS

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción..

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: linea o fracción,.,
ídem particulares: lineao fracción

0,60
1,06
1,00
2,80Particulares.— -En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oftciai., calle de Alcalá, número 128. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración^ con in-
clusión del importedel tiempo de abono en letrade fácilcobro.

Oficinas: Calle de Alcalá, número 126
IELÉFONO 63884 .-: APARTADO

M 9a aaata 1 mtü a esa 1«lia j4a das 1 eeáí a a siaii jsalía

I Número suelto: SO céntimos t»:Hriintuís
1 Éiniinty.». Si A particulares: 6O céntimo»

GOBIERNO CIVIL supuesto, para las cuales no existe
consignación suficiente, la Comisión
de Hacienda de este Ayuntamiento ha
propuesto que, dentro del presupues-
to municipal ordinario del mismo para
el corriente ejercicio económico, ¿e ver

A las diez, clase tercera, epígrafe 7
(nota), Agentes Propiedad industrial.

A las diez y media, clase 12, epí-
grafe cuadro especial, Huéspedes.

A las diez y media, clase tercera,
epígrafe 15, Age'ntes de noticias.

A las once y media, clase 12, cua-
dro especial número 2, Flores natu-ORDEN

Excmo. Sr De acuerdo con el in-
A las once, clase tercera, epígra-

fe 15 (nota), Continentales.
rales

forme de ese Consejo Municipal, en
cumplimiento dé lo prevenido en el
Decreto de la Presidencia del Conse-
jo de Ministros de 2 de agosto, de
1936, y en uso de las facultades que

A las tres de la tarde, clase prime-
ra, epígrafe 3, Coloniales por mayor.rifique la transferencia siguiente A las once y mediaj clase tercera,

epígrafe 23, Agentes de préstamos. A las tres y media, clase primera,
epígrafe 4, Drogas por mayor.

Del capítulo IV, artículo primero,
concepto 2, al capítulo VI, artículo
primero, concepto 5, 370 pesetas.

A las tres de la tarde, clase tercera,
epígrafe 24, Prestamistas. A las cuatro., clase primera, epígra-

fe 5, Hierros por mayor.Del capítulo XIII,artículo tercero,
concepto 7, al capítulo VI, artículo
primero, conceptos 1 y 2, 1.500 pe-

A las tres y media, clase tercera,
epígrafe 17, Agentes de anuncios.ne concede su artículo primero, he

'esuelto queden cesantes en, sus res-
pectivos cargos, con pérdida de todos
;us derechos, los funcionarios de ese
ronsejo Municipal que a continación
¡8expresan :

A las cuatro y media, clase prime-
ra, epígrafe 10, Tejidos por mayor.A las cuatro, clase tercera, epígra-

fe 35> Corredores de fincas.setas. A las cinco, clase tercera, epígrafe
i, Curtidos por mayor.Del capítulo IV, artículo cuarto,

concepto i, al capítulo XVIII,artícu-
lo único, i.ooo pesetas.

A las cuatro y media, clase tercera,
epígrafe 27, Contratistas obras parti-
culares.

A las cinco y media, clase tercera,
epígrafe 2, Camisería por mayor.

1. José Sanz Barrio, Médico nu-
tierario de Asistencia municipal.
2. Aurelio Hidalgo Massó, ídem

A las cinco, clase- tercera, epígrafe
34, Asentadores frutas (cuota 242).

V las seis, clase tercera, e-pígrafe 3,Del capítulo. IV,artículo cuarto, al
capítulo X, artículo primero, concep-
to 3, 687 pesetas con 50 céntimos.

Mercería por mayor
A las cinco y media, clase tercera,

epígrafe 34 (nota), Asentadores (cuo-
ta 1.016).

ídem id Del capítulo VIII,artículo prime-
ro, conceptos 2 y 3, ai capítulo VI,
artículo primero, concepto 7, 2.000 pe-
setas.

Segunda mesa
3- Joaquín González Albe r d i, Día 13 de octubre de 1937ídem id. id A las seis, clase quinta, epígrafe 1

Editores. A las nueve de la mañana, clase ter-
cera, epígrafe 4, Quincalla ordinaria
por mayor.

4. Juan González Escalada, ídem
ídem id.

5- Fernando Tercero Capdet, Au-
iliar de Archivos.
6. Ángel Enciso. Arilla, Médico

Y en cumplimiento del artículo. 12

del reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924,
queda expuesta al público esa pro-
puesta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que contra ella puedan
formularse reclamaciones en el plazo
de quince días, contados desde el eñ
que se publique este edicto en, el Bo-
letín Oficial de la provincia.

Segunda mesa
Día 11 de octubre de 1937 A las nueve y media, clase tercera,

epígrafe 5, Perfumería por mayor.
umerario A las nueve de la mañana, clase-

quinta, epígrafe 2, Periódicos políti-
cos diarios.

A las diez, clase tercera, epígrafe 7,
párrafo primero, Muebles de lujo."\u25a0 Mercedes Tercero Capdet, Ar-

hivera-bibliotecaria escolar.
8. José Fernández de la Portilla,

lédico numerario.

A las nueve y media, clase quinta
epígrafe 7, Revistas.

A las diez y media, clase tercera,
epígrafe 9, Automóviles.

A las diez, clase quinta, epígrafe ej
(nota), Internado media pensión.

10, Maquinaria
\ las once, dase tercera, epígrafe

9- Eduardo Fernández Méndez,
lédico supernumerario. A las tres de la tarde, clase terce-

ra;epígrafe 12, Aparatos sanitarios.Francisco Díaz Leyda, Médi- Guadalix de la Sierra, ide septiem-
bre de 1937.

—
El Alcalde, Isabelo Es-

teban.
A las diez y media, clase quinta,

epígrafe 9 bis, Internado completo.•o numerario A las tres y media, clase tercera,

11• "José Pin Sucona, ídem id.
]2: Fermín Palenzuela Martín,

Indico, numerario de Asistencia mu-
icipal.

A las once-, clase quinta, epígrafe 9,
\cademia varios profesores.

epígrafe 13, Bazares(O.-91)
í\ las cuatro, clase tercera, epígra-

A las once y media, clase quinta,
epígrafe 10, Academias un solo pro-
fesor.

14, Fiambres por mayor

ADMINISTRACIÓN DE REN-
TAS PUBLICAS DE LA PRO-

A las cuatro y media, clase tercera,
epígrafe 15, Bisutería fina por menor.!3- Francisco Javier Rincón Laz-

no, ídem id. id.
Lo digo a V. E. para su conoci-
lento, el de ese Consejo Municipal
e
'

de los interesados, a los efectos

A las tres de la tarde, clase sépti-
ma, epígrafe 8, Mesas de billar.VINCIA DE MADRID

A las cinco, clase tercera, epígrafe
16, Blondas.

A las tres y media, clase
epígrafe 9, Mesas de- naipes.

quinta, A las cinco y media, clase tercera,
epígrafe 17, párrafo, primero, JoyasCONVOCATORIA DE GREMIOS A las cuatro, clase séptima, epígra-

fe 9 (nota), Mesas de naipes en ca-
por menor

ío -de septiembre de 1937 \u25a0

gobernador, Antonio Trigo.
*ik* Alcalde-Presidente del Exce-

'tnf.simo Consejo Municipal ce
de Madrid.

PARA EL AÑO 1938 A las seis, clase tercera, epígrafe
,Párrafo segundo, Ropas yefectos.sinos

Reunión de gremios para nombra-

mientos de clasificadores y demás
operaciones gremiales para el

año 1938

A las cuatro y media, clase quinta,
epígrafe 1 (nota), Editores obras pro-
pias.

Primera mesa

Tarifa primera, Sección primera
A las cinco, clase tercera, cuadro

especial, Fondas.

Día 14 de octubre de 1937

Niím. 1.329) A las nueve de la mañana, clase
cuarta, epígrafe 1, Harinas por ma-

(G.—447)

(Continuación.) A las cinco y media, clase séptima
cuadro especial, Huéspedes.

yor

NSEJOS MUNICIPALES Primera mesa A las nueve- y media, clase cuarta,
epígrafe 2, Papel por mayor.

A las diez, clase cuarta, epígrafe 3,
Primera mesa

DE LA SIERRA

H" tsábelo Esteban Ayuso, Alcalde'"
1 nil 1 Guadalix de la

Día 11 de octubre de 1937
Día 13 de octubre de 1937

A. las nueve de la mañana, clase

tercera, epígrafe 6, Agentes de nego-

cios colegiados.
\ las nueve y media, clase tercera,

epígrafe 7, Agentes de negocios li-

bres.

A las diez y media, clasi^
epígrafe cuarto, Embutidos 'f
vor.

Quesos por mayor

A las nueve de la mañana, clase no-
vena, epígrafe cuadro especial, Hués-
pedes.

cuarta

Sierra
ago saber : Que para atender al

80 de distintas atenciones del pre-

A las nueve y media, clase it,epí-
grafe cuadro especial, Huéspedes.

A las once, clase cuarta, epígrafe
quintOj Vinos generosos por mayor.
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A las once y media, clase cuarta,
epígrafe 6, Máquinas de escribir.

A las tres de la tarde, clase cuarta,
epígrafe 7, Modistas.

imponiéndose expresamente a dicho
demandado las costas del pleito.

—
Así

por esta mi sentencia, que por la re-
beldía e ignorado paradero del de-
mandado, además de notificarse en
estrados, se publicará por edictos en
el Boletín Oficial de esta provincia
y en el diario «Política», lo pronun-
cio, mando y firmo.—Enrique Aran-
etilía (rubricado).

medio del presente al inculpado Juan
Granados España, cuyo actual para-

dero y domicilio se- ignora, para que

el día 21 del actual, a las diez de su
mañana, comparezca con los medios
de prueba que estime pertinentes ante

expresado Tribunal, constituido en ia

Sección segunda de la Audiencia, ad-
virtiéndole el derecho que le asiste de
designar persona que le defienda.

comparecerá, dentro del términodiez días, ante el juzgado insfurinSnumero 4 de los Jurados de Urgen, ;
sito en el Palacio de Justicia, L0 sí'gundo, bajo apercibimiento de que sino lo ve-nfica le parará el perjuro corespondiente en derecho y será decía]
rado rebelde en el sumario que baiej
el número 788 del actual se instruye
contra el mismo.

-
¡

A las tres y media,
epígrafe 8, Sombreros.

clase cuarta,

~] rale
9, Camas doradas

A las cuatro y media, clase cuarta,
epígrafe 10, Lunas de espejos.

A las cinco, clase cuarta, epígrafe
12, Ropas hechas por menor. Publicación \u25a0(B.—1.364) (Núm. 1.335) (B.—1.376)

A las cinco y media, clase cuarta,
epígrafe 13, Camisería fina.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la dictó, estando celebrando audiencia
públiva en la Sala de su Juzgado en
el mismo día de su fecha ;doy fe.

—
Ante mí, P. S., Gregorio ürtego (ru-

A las seis, clase cuarta, epígrafe 14,
Ferreterías.

JUZGADO NUMERO 1 JURADO DE URGENCIA (DE
CANATO)Los abuelos de Francisco José Te-

jeiro Montero, residentes en territorio
incomunicado, comparecerán, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción número i, para prestar
declaración y ofrecerles el procedí
miento, conforme previene el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, en causa por secuestro de di-
cho individuo, instruida por dicho
Juzgado bajo el número 221 de 1937 .

Segunda mesa El Presidente Decano de los Ju-rados de Urgencia y Encargado delNegociado de Ejecutorias, por acuer-do de fecha de hoy, dictado en ejecu-
toria i.551, dimanante de expediente
seguido, por desafección, al Régimen,
contra María Vivanco González, aceir-dó se requiera a dicha penada pan
que, en el término de diez días, ha^aefectiva la multa de 500 pesetas que
le ha sido impuesta, apercibiendo^
que de no hacerlo le parará el per-
juicio, a que haya lugar.

Y para que tenga lugar el requeri-
miento a la indicada penada, María
Vivanco González, dado su ignorado
paradero, expido el presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
la provirfcia.

Oía 14 de octubre de 1937 bricado)

A las nueve de la mañana, clase-
cuarta bis, epígrafe primero, Tejidos

Madrid, cuatro de septiembre de
mil novecientos treinta y siete.

por menor El Secretario,
A las nueve y media, clase quinta,

epígrafe primero, Pescados por ma-
yor.

P. S.,
Gregorio Ortego

ElJuez^
Enrique Aran

\ ias diez, clase quinta, epígrafe 2,

Pianos (Núm. 1.324) (B.-1.367)
A las diez y media, clase quinta,

epígrafe 7, Velocípedos y bicicletas.
(A.—213)

\ las once, clase quinta, epígrafe 8,
Física CITACIONES

CHINCHÓN

A las once y media, clase quinta,
epígrafe 9, Material eléctrico.

A las tres de la tarde, clase quinta,
epígrafe 10, Papel pintado.

A las tres y media, clase quinta,
epígrafe 2, Droguerías.

A las cuatro, clase quinta, epígra-
fe 13, Modistas de sombreros.

A las cuatro y media, ciase quinta,

Antonio. Navarro } natural de Re-
cjuena, y otro sujeto que le acompa-
ñaba, y cuyas circunstancias se des-
conocen, asi como el paradero de am-
bos, comparecerán, en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de Chinchón, para prestar decla-
ración en sumario número 90 de 1937,
y ser reconocidos por el Médico fo-
rense.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y eñvplasa, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparescan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Crimmal, 380 del
Códig* de Justina Military 63 del
de Marina.

(Núm. 1.333) (B.—1.379)

CONSEJO SUPERIOR BANCARIO
epígrafe 14, Camiserías.

A las cinco, clase quinta, epígrafe
15, Peleterías. (Núm. 1.323) (B.-1.368) ANUNCIOS FINANCIEROS

A las cinco y media, clase quinta,
epígrafe 16, párrafo primero, Cafés Se informa al público en general

que los nuevos tipos de interés acor-
dados por el Consejo Superior Ban-
ca rio, y que ha empezado a aplicar to-
cia la Banca operante en España des-
de el día ide juliodel corriente año,
son los siguientes :

con platos JUZGADO NUMERO 7
A las seis, clase quinta, epígrafe 16,

párrafo segundo, Restaurantes.
En virtud de providencia oictada

por el señor Juez de instrucción nú-
mero 7, de esta capital, en las dili-
gencias referentes al sumario en di-
cho Juzgado seguido por hurto, con
el número 494 -de orden de 1935, se
hace saber quedan sin, efecto las re-
quisitorias que llamando al procesado
en dicha causa Andrés Núñez Verga-
ra, fueron publicadas en la ((Gaceta»

del 14 de junio de 1936 y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia del día
10 de igual -mes y año, mediante a
que le han sido concedidos a dicho
procesado los beneficios del Decreto-
ley de Amnistía de 22 de enero del co-
rriente año.

JUZGADO NUMERO 7
(Continuará.) El señor Juez de instrucción núme-

ro 7 de los Jurados Populares de Ur-
gencia de esta capital, en providencia
de' hoy, dictada en expediente que
instruye por desafección al Régimen,
contra Milagros y Mercedes Abiai
Lloréns, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, y que habita-
ron en la calle de Leganitos, núme-
ro 20, ha acordado citar a referidas
inculpadas para que comparezcan an-
te este Juzgado, sito en, el Palacio de
Justicia, piso tercero, dentro de los
quince días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de esta provincia.

Providencias jadicía les Cuentas corrientes li-
bres % anual

%
-ídem id, restringidas, i

Libretas de ahorro, H-H
bres y restringidasH
(sin condicionesli^Bmitativas)M

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

2 %JUZGADO NUMERO 9 imposiciones a plazo
de tres meses

ídem id. de seis me-
2,50 %

EaWCTO

En los autos de que se hará expre-
sión, se ha dictado la siguiente

ses 2,75 %
ídem id. de doce me-

Sentencia
(B.-1.369) ses 3 %

También se advierte a los titulares
de cuentas corrientes que las liquida-
ciones de sus cuentas hasta el día 30
de junio próximo pasado están a su
disposición en las oficinas de los Ban-
cos :

En la villa de Madrid, a 1 de sep-
tiembre de 1937.— El señor don En-
rique Arandilla Sevilla, Juez munici-
pal e interino de primera instancia nú-
mero 9 de la misma. Habiendo visto
los presentes autos seguidos en juicio
declarativo de menor cuantía, entre
partes : de una, como demandante,
Manuel Velallos Cebrián, propietario
y de esta vecindad, dirigido por el
Abogado Manuel Rosende Honrubia,
y de otra, como demandado, Gonzalo

(B.—r.365)
CHINCHÓN

Alpariente más cercano del solda-
do de Intendencia Francisco Pérez
Sanz, de diecinueve años de edad, :e
te hace por este medio, por descono-
cerse sus circunstancias y paradero el
ofrecimiento de acciones que determi-
na el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en el sumario que
se instruye *en el Juzgado ¿de Chin-
chón, con el número 129 de 1937, por
suicidio de referido soldado en Pera-
les de Tajuña.

JUZGADO NUMERO 7
El señor Juez de instrucción núme-

ro 7 de los Jurados Populares de Ur-
gencia de esta capital, en providencia
cu- esta fecha, dictada en el expeaien-
tv que por desafección al Régimen se
tramita contra Josefina Fort Gochen,
cuyas demás circunstancias persona-
les no constan, ha acordado citar a re-
ferida inculpada para que, en el pla-
zo de quince días, a contar desde- el
en que se publique la presente, com-
parezca en este Juzgado, sito en e\
Palacio de Justicia, piso tercero.

BANCO HISPANO AMERICA-
NO, BANCO ESPAÑOL DE CRÉ-
DITO, BANCO DE BILBAO,
BANCO CENTRAL, BANCO
SAINZ, BANCA LÓPEZ QUESA-DA, BANCO POPULAR DE
LEÓN XIII, BANCO INTERNA-
CIONAL DE INDUSTRIA Y CO-
MERCIO. BANCO MERCANTIL
E INDUSTRIAL, GARCÍA CA-
LAMARTE Y C.a, SOLER Y TO-
RRA HERMANOS, BANCO DE
ARAGÓN, JOAQUÍN FRADE Y
PÉREZ, BANCO DE VIZCAYA,
BANCO DE LA PROPIEDAD
BANCO POPUI AR DE LOS
PREVISORES DEL PORVENIR,
BANCO ¿UIPUZCOANO.

Espinosa, cuyas demás circunstancias
personales no constan, que carece de
representación y defensa, por hallarse
constituido en rebeldía, sobre pago de
cantidad ; y...

(Núm. 1.331) (B.-1.375)

Fallo
(B.—1.363) JUZGADO NUMERO 4

Que debo condenar y condeno al de-
mandado, Gonzalo Espinosa, a pagar
al demandante, Manuel Velallos Ce-
brián, una vez firme esta sentencia,
la suma de mil seiscientas ochenta

Yaliñani Serrano (Eduardo), de se-
senta y tres años, Teniente de la
Guardia civil retirado, hijo de Eduar-
do y Lorenza, casado, natural de Ciu-
dad Libre, domiciliado en Alcalá de
Henares, en ¡a calle de Santa Clara,
número 2, últimamente, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce,

JURADO NUMERO 6

pesetas sesenta céntimos y el interés
legal de la misma al 5 por 100 anual,
desde 19 de .julio del corriente año,

El Jurado de Urgencia número 6,
de Madrid, en expediente que sigue
por desafección al Régimen, número
638 de 1937, ha acordado se cite por

(A—214)

Imp. Provincial.— Dr. Esquena*, tó


